


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503020190000902 

DEMANDANTE: Antonio Luis Rosado López 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de Protección Social - UGPP 

     

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 11 de septiembre de 

2023 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_Q8RnPk-
VMqHS2Ahyoe8sBU9AdCDs97Tqa5J3TTI8acA?e=iSeFKo 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_Q8RnPk-VMqHS2Ahyoe8sBU9AdCDs97Tqa5J3TTI8acA?e=iSeFKo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_Q8RnPk-VMqHS2Ahyoe8sBU9AdCDs97Tqa5J3TTI8acA?e=iSeFKo


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503520230045201 

DEMANDANTE: Nancy Janneth Canaría Burgos 

DEMANDADO: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias 
Porvenir SA y la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 01 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpHiKBbjoa5IshITQ3vlkikB9Ik5ZQaX5CwBtcK
SyINvRA?e=PC4nP3 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpHiKBbjoa5IshITQ3vlkikB9Ik5ZQaX5CwBtcKSyINvRA?e=PC4nP3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpHiKBbjoa5IshITQ3vlkikB9Ik5ZQaX5CwBtcKSyINvRA?e=PC4nP3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpHiKBbjoa5IshITQ3vlkikB9Ik5ZQaX5CwBtcKSyINvRA?e=PC4nP3


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503420190045301 

DEMANDANTE: Aldenur Alaguna González 

DEMANDADO: Action Mark SAS, hoy The Mandatory Agency SAS 

 

          Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 19 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er7oOUCpA9dCqfgZRb2nKkcBcXoVVcAfZr0s2
4ane53fsg?e=hzIqq3 
   

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er7oOUCpA9dCqfgZRb2nKkcBcXoVVcAfZr0s24ane53fsg?e=hzIqq3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er7oOUCpA9dCqfgZRb2nKkcBcXoVVcAfZr0s24ane53fsg?e=hzIqq3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er7oOUCpA9dCqfgZRb2nKkcBcXoVVcAfZr0s24ane53fsg?e=hzIqq3


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310502720230006501 

DEMANDANTE: Maria Gladys González de García 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) María Gladys González de García respecto 

de la sentencia proferida el 20 de marzo de 2024 por el Juzgado 27 Laboral del 

Circuito de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1g0m72weFDvMssxt66JuMBQt0OCkr9VkLe
MserZVn7Mw?e=yP0eOp 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1g0m72weFDvMssxt66JuMBQt0OCkr9VkLeMserZVn7Mw?e=yP0eOp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1g0m72weFDvMssxt66JuMBQt0OCkr9VkLeMserZVn7Mw?e=yP0eOp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1g0m72weFDvMssxt66JuMBQt0OCkr9VkLeMserZVn7Mw?e=yP0eOp


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501720220007001 

DEMANDANTE: Gloria Elena Macías Londoño 

DEMANDADO: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA y la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 31 de agosto 

de 2023 por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb7cVRyxhtNueSBtaKeX4kBdxoZPTViy0Q8M
-nd8a1XGA?e=usQ8GT 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb7cVRyxhtNueSBtaKeX4kBdxoZPTViy0Q8M-nd8a1XGA?e=usQ8GT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb7cVRyxhtNueSBtaKeX4kBdxoZPTViy0Q8M-nd8a1XGA?e=usQ8GT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb7cVRyxhtNueSBtaKeX4kBdxoZPTViy0Q8M-nd8a1XGA?e=usQ8GT


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502520200037001 

DEMANDANTE: Enidt Diaz Cubaque 

DEMANDADO: Ricardo Augusto Ardila Poveda 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 14 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epz4Rz-6OUJIlWkm-
QSXmKYBdlE--bKhRhw5gDYEGRfI2A?e=nmk6IM  

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epz4Rz-6OUJIlWkm-QSXmKYBdlE--bKhRhw5gDYEGRfI2A?e=nmk6IM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epz4Rz-6OUJIlWkm-QSXmKYBdlE--bKhRhw5gDYEGRfI2A?e=nmk6IM


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502520190101901 

DEMANDANTE: Elias Alfaro Vargas 

DEMANDADO: Capital Salud EPS SAS y Opción Temporal y CIA SAS 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 4 de abril de 

2024 por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuvmyUBZ15ZBncNUM97QjPEBCFzFisumNzb
JsafCTNsWOw?e=xsKLwK    

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuvmyUBZ15ZBncNUM97QjPEBCFzFisumNzbJsafCTNsWOw?e=xsKLwK
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuvmyUBZ15ZBncNUM97QjPEBCFzFisumNzbJsafCTNsWOw?e=xsKLwK


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502620210029501 

DEMANDANTE: Melba Yanet Acosta Burbano 

DEMANDADO: Lorna Cardenas Muñoz y Avenida Acero SAS 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 20 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3lKHc5LklJjjxicKccrtoBSSJAwlUHvbDMErx6
xcavmg?e=pj6fjZ  

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3lKHc5LklJjjxicKccrtoBSSJAwlUHvbDMErx6xcavmg?e=pj6fjZ
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3lKHc5LklJjjxicKccrtoBSSJAwlUHvbDMErx6xcavmg?e=pj6fjZ


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503820210026101 

DEMANDANTE: Gloria Esperanza Castañeda, Norma Constanza Lara, Sandra Pedraza 
Choconta, Arcadio Yaguara, Omar Ariza Pérez, Pedro Antonio Ruda y 
Juan Guillermo Molina Sandoval 

DEMANDADO: Aguas de Bogotá SA EPS, Empresa de Acueducto y Alcantarillado SA 
ESP y Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 20 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtC8whUcCBdMjUEdaJjr3FgB0Uyf-
g6jjXnqPvF1hiM5SA?e=zZ5hHn  
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501420210059801 

DEMANDANTE: Jorge Enrique Patiño Patiño 

DEMANDADO: Cemex Colombia SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 20 de octubre 

de 2023 por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKFF8XIBz1Mlh5nZx3w3ZQBUSLGJBpOYv3
hp-dXN3PJ9Q?e=3bfTvR    

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKFF8XIBz1Mlh5nZx3w3ZQBUSLGJBpOYv3hp-dXN3PJ9Q?e=3bfTvR
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310500320210016101 

DEMANDANTE: Fernando Ríos Arévalo 

DEMANDADO: Juan Carlos Aguilar Restrepo propietario del Establecimiento de 
Comercio Restaurante Bakano Comer Bien 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 26 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 3° Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpaTYxtgZjJCjHbjVmNPTY4BULSmqVL_JZg0t
zPeYccZpg?e=6WcOmj    

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpaTYxtgZjJCjHbjVmNPTY4BULSmqVL_JZg0tzPeYccZpg?e=6WcOmj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpaTYxtgZjJCjHbjVmNPTY4BULSmqVL_JZg0tzPeYccZpg?e=6WcOmj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpaTYxtgZjJCjHbjVmNPTY4BULSmqVL_JZg0tzPeYccZpg?e=6WcOmj


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502220160047901 

DEMANDANTE: Lennin Yair González Sánchez 

DEMANDADO: Fundación Universitaria San Martin 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 7 de 

noviembre de 2023 por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev2Af7PxqABNp1YgtK4s-
44Bv716gkbw1h--4ljm7Hnz-Q?e=KhfSVZ    

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev2Af7PxqABNp1YgtK4s-44Bv716gkbw1h--4ljm7Hnz-Q?e=KhfSVZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev2Af7PxqABNp1YgtK4s-44Bv716gkbw1h--4ljm7Hnz-Q?e=KhfSVZ


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503820220055101 

DEMANDANTE: Wilman Forero Franco 

DEMANDADO: Transportes Tev SAS 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 22 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEvagty4BBMvGbUMQfKv9wB-
K5ZPKjRrru6hckjXGeo4Q?e=TCKOT3    

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEvagty4BBMvGbUMQfKv9wB-K5ZPKjRrru6hckjXGeo4Q?e=TCKOT3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEvagty4BBMvGbUMQfKv9wB-K5ZPKjRrru6hckjXGeo4Q?e=TCKOT3


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503920210054401 

DEMANDANTE: Ángela Ramírez Bermúdez 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir y 
Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 
recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 18 de marzo 
de 2024 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 
aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 
de consulta a favor de Colpensiones. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 
ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 
a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 
de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 
exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 
respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 
corresponda el turno correspondiente.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epjg-1kcpsxEhSBjz3y_7YwBOA-
tvxeH7yNk6Aicq5r9dw?e=hOK9Il 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epjg-1kcpsxEhSBjz3y_7YwBOA-tvxeH7yNk6Aicq5r9dw?e=hOK9Il
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epjg-1kcpsxEhSBjz3y_7YwBOA-tvxeH7yNk6Aicq5r9dw?e=hOK9Il


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503020200034501 

DEMANDANTE: Gloria del Socorro Bustamante Hernández 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, Colfondos 
SA Pensión y Cesantías y OLD Mutual Pensiones y Cesantías SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 3 de abril de 

2024 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpW173Tdt7lNgsIigQ0Tjw0B9qYsywUMXi_iG7
CP5GOMQA?e=cJWQH9 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpW173Tdt7lNgsIigQ0Tjw0B9qYsywUMXi_iG7CP5GOMQA?e=cJWQH9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpW173Tdt7lNgsIigQ0Tjw0B9qYsywUMXi_iG7CP5GOMQA?e=cJWQH9
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501820210056401 

DEMANDANTE: María Rovira Suarez de Patiño 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y Adelina 
de Jesús Rodríguez de Albarracín 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 14 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbJGJa9tP1MsfayaVDap7gBKetnC6dR_AC2T
-2Va24GBQ?e=Ah5fU1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbJGJa9tP1MsfayaVDap7gBKetnC6dR_AC2T-2Va24GBQ?e=Ah5fU1
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503520230024801 

DEMANDANTE: Salvador Ramirez 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 11 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek5VB_4IO-
hArFFA3QXepssB2pVHKLJ9j9Fi8lJOF9vlDg?e=vEkhbe 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek5VB_4IO-hArFFA3QXepssB2pVHKLJ9j9Fi8lJOF9vlDg?e=vEkhbe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek5VB_4IO-hArFFA3QXepssB2pVHKLJ9j9Fi8lJOF9vlDg?e=vEkhbe


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501520180063401 

DEMANDANTE: Amalfi Leyes de Valencia 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y como 
vinculados los herederos indeterminados de Rafael Barona de 
Campo (Q.E.P.D) 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 6 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoragR_KVuBCvKZbXD7OjCgB28bYJDbz6180
WewjlrNnOQ?e=HbI1ZM 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoragR_KVuBCvKZbXD7OjCgB28bYJDbz6180WewjlrNnOQ?e=HbI1ZM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoragR_KVuBCvKZbXD7OjCgB28bYJDbz6180WewjlrNnOQ?e=HbI1ZM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoragR_KVuBCvKZbXD7OjCgB28bYJDbz6180WewjlrNnOQ?e=HbI1ZM


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310504320230033801 

DEMANDANTE: Herlinto Lorenzo Caicedo Moreno 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 4 de abril de 

2024 por el Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtSmiW1nXFBGlDDrjcyBXgQB_rwlEpyEWKfJ2
3c51KA30Q?e=zkNL36 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtSmiW1nXFBGlDDrjcyBXgQB_rwlEpyEWKfJ23c51KA30Q?e=zkNL36
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtSmiW1nXFBGlDDrjcyBXgQB_rwlEpyEWKfJ23c51KA30Q?e=zkNL36
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtSmiW1nXFBGlDDrjcyBXgQB_rwlEpyEWKfJ23c51KA30Q?e=zkNL36


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501920190007001 

DEMANDANTE: Gustavo Ocampo Mosquera 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías  Porvenir SA y 
Diego Mallarino Matis 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 7 de 

septiembre de 2023 por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual 

forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjenQguoO5dOuEdaOOaJ7TABa2hf5uPKThD
F2rIq6NSpoQ?e=2lGCkd 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjenQguoO5dOuEdaOOaJ7TABa2hf5uPKThDF2rIq6NSpoQ?e=2lGCkd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjenQguoO5dOuEdaOOaJ7TABa2hf5uPKThDF2rIq6NSpoQ?e=2lGCkd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjenQguoO5dOuEdaOOaJ7TABa2hf5uPKThDF2rIq6NSpoQ?e=2lGCkd


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503120230047801 

DEMANDANTE: María Isabel González de Borrero 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 1° de febrero 

de 2024 por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCVvrpG0nxCgmSkYA7Hsv8BVkSoiMXMqBNl
wVUDFy2MNQ?e=FuFIHs 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCVvrpG0nxCgmSkYA7Hsv8BVkSoiMXMqBNlwVUDFy2MNQ?e=FuFIHs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCVvrpG0nxCgmSkYA7Hsv8BVkSoiMXMqBNlwVUDFy2MNQ?e=FuFIHs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCVvrpG0nxCgmSkYA7Hsv8BVkSoiMXMqBNlwVUDFy2MNQ?e=FuFIHs


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501720210050001 

DEMANDANTE: José Armando Moreno Saganom 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 
y Colfondos SA Pensiones y Cesantías. 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 29 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuVzzojtZDRJkWNRUlicl9YBk-
JBtchiOEneti1EyciT8g?e=99iqvC 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuVzzojtZDRJkWNRUlicl9YBk-JBtchiOEneti1EyciT8g?e=99iqvC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuVzzojtZDRJkWNRUlicl9YBk-JBtchiOEneti1EyciT8g?e=99iqvC


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501520220034601 

DEMANDANTE: Claudia Victoria Escobar Pinto 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA y Colfondos SA Pensiones y Cesantías 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 5 de octubre 

de 2023 por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1tcAarx6tHnOWybopWy3UBv1Yem13TVjyV
8yII-wcMcA?e=tVj5er 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1tcAarx6tHnOWybopWy3UBv1Yem13TVjyV8yII-wcMcA?e=tVj5er
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1tcAarx6tHnOWybopWy3UBv1Yem13TVjyV8yII-wcMcA?e=tVj5er
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1tcAarx6tHnOWybopWy3UBv1Yem13TVjyV8yII-wcMcA?e=tVj5er


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501420150058501 

DEMANDANTE: Nueva EPS SA 

DEMANDADO: Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 15 de 

noviembre de 2023 por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual 

forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de ADRES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiunX6MBFBlGu6fJ8FM6YbEBz7YpNAXW_Ug
QcunY-zBU0g?e=4SybZU 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiunX6MBFBlGu6fJ8FM6YbEBz7YpNAXW_UgQcunY-zBU0g?e=4SybZU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiunX6MBFBlGu6fJ8FM6YbEBz7YpNAXW_UgQcunY-zBU0g?e=4SybZU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiunX6MBFBlGu6fJ8FM6YbEBz7YpNAXW_UgQcunY-zBU0g?e=4SybZU


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502620210032001 

DEMANDANTE: Alejandro Mateus Amaya 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 29 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5HzSCRToJIjlB1WLmDcRcBZ1RqL75cdxYr
Cpu-zbNzKw?e=BX3DeA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5HzSCRToJIjlB1WLmDcRcBZ1RqL75cdxYrCpu-zbNzKw?e=BX3DeA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5HzSCRToJIjlB1WLmDcRcBZ1RqL75cdxYrCpu-zbNzKw?e=BX3DeA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5HzSCRToJIjlB1WLmDcRcBZ1RqL75cdxYrCpu-zbNzKw?e=BX3DeA


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310504320230031901 

DEMANDANTE: Elver Fabio Garcia 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 1° de marzo 

de 2024 por el Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em0Dbrsffw9MhcxaUfRw2_8BiC2Ji01hwAF4Q
AB4Z1NwpQ?e=TeGdhO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em0Dbrsffw9MhcxaUfRw2_8BiC2Ji01hwAF4QAB4Z1NwpQ?e=TeGdhO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em0Dbrsffw9MhcxaUfRw2_8BiC2Ji01hwAF4QAB4Z1NwpQ?e=TeGdhO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em0Dbrsffw9MhcxaUfRw2_8BiC2Ji01hwAF4QAB4Z1NwpQ?e=TeGdhO


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503320210022002 

DEMANDANTE: Nayr Lisbeth Santiesteban Millán 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 21 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtQI1L9BBuVIkNHOLXwByZ4BOSUiFbTgRwG
tkxQlPKBpXw?e=jTqydz 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtQI1L9BBuVIkNHOLXwByZ4BOSUiFbTgRwGtkxQlPKBpXw?e=jTqydz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtQI1L9BBuVIkNHOLXwByZ4BOSUiFbTgRwGtkxQlPKBpXw?e=jTqydz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtQI1L9BBuVIkNHOLXwByZ4BOSUiFbTgRwGtkxQlPKBpXw?e=jTqydz


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503220230001701 

DEMANDANTE: Luis Enrique Velasco Muñoz 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 4 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW1UZ3mKhHilFwPAc01GIBz7xCD5aJjZwA
ju0EHUk8cA?e=qRfOIf 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW1UZ3mKhHilFwPAc01GIBz7xCD5aJjZwAju0EHUk8cA?e=qRfOIf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW1UZ3mKhHilFwPAc01GIBz7xCD5aJjZwAju0EHUk8cA?e=qRfOIf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoKW1UZ3mKhHilFwPAc01GIBz7xCD5aJjZwAju0EHUk8cA?e=qRfOIf


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503220230007101 

DEMANDANTE: Hernán Darío Peña Benítez 

DEMANDADO: Comunicación Celular Comcel SA 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 20 de abril de 2024 

por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0NgPxQFEpBuNXb8dHiZFcB54SRrcljlTRma
KdkXd-EjA?e=wsR3TP   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0NgPxQFEpBuNXb8dHiZFcB54SRrcljlTRmaKdkXd-EjA?e=wsR3TP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0NgPxQFEpBuNXb8dHiZFcB54SRrcljlTRmaKdkXd-EjA?e=wsR3TP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0NgPxQFEpBuNXb8dHiZFcB54SRrcljlTRmaKdkXd-EjA?e=wsR3TP


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503020210056102 

DEMANDANTE: Oswaldo Arias Chinome 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 
y Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 14 de diciembre de 

2023 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgX9JRbVmdZGpW8Rr1pBM9UBPb6js_BNl59l
yqdPljxG6Q?e=kcyf6b   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgX9JRbVmdZGpW8Rr1pBM9UBPb6js_BNl59lyqdPljxG6Q?e=kcyf6b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgX9JRbVmdZGpW8Rr1pBM9UBPb6js_BNl59lyqdPljxG6Q?e=kcyf6b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgX9JRbVmdZGpW8Rr1pBM9UBPb6js_BNl59lyqdPljxG6Q?e=kcyf6b


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502520200017502 

DEMANDANTE: Leonardo Cardenas Castro 

DEMANDADO: Banco Agrario de Colombia SA 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 20 de marzo de 2024 

por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqpW8ZAFW_lCrxDMJalZUEYBB_MJ_7x3LO
U31E5rooHohA?e=dl3CRQ   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqpW8ZAFW_lCrxDMJalZUEYBB_MJ_7x3LOU31E5rooHohA?e=dl3CRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqpW8ZAFW_lCrxDMJalZUEYBB_MJ_7x3LOU31E5rooHohA?e=dl3CRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqpW8ZAFW_lCrxDMJalZUEYBB_MJ_7x3LOU31E5rooHohA?e=dl3CRQ


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502920230021601 

DEMANDANTE: Alfonso Enrique Dix Ponnefz 

DEMANDADO: Asesores en Derecho SAS, Mandataria con Representación del 
Patrimonio Autónomo Panflota, Federación Nacional de Cafeteros 
de Colombia, como Administradora del Fondo Nacional del Café, 
Fiduciaria la Previsora SA como Vocera y Administradora del 
Patrimonio Autónomo Panflota, Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, Old Mutual hoy Skandia 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías SA, La Nación 
- Ministerio de Defensa Nacional, La Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 10 de noviembre de 

2023 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhshNxtr_CRIh7fYBF7FHzoBSMXbf8Hokey6h
WPZRaMOgg?e=XGchX3   
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhshNxtr_CRIh7fYBF7FHzoBSMXbf8Hokey6hWPZRaMOgg?e=XGchX3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhshNxtr_CRIh7fYBF7FHzoBSMXbf8Hokey6hWPZRaMOgg?e=XGchX3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhshNxtr_CRIh7fYBF7FHzoBSMXbf8Hokey6hWPZRaMOgg?e=XGchX3


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502120180017401 

DEMANDANTE: Exyebid Toro Chaparro y Camilo Triana Toro 

DEMANDADO: Seguridad Oriental LTDA y Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 16 de junio de 2023 

por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmB783mebtRPvQhlapr-
z8AB6YCU8NKbud_iBImwuMkrng?e=oAlzKw   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmB783mebtRPvQhlapr-z8AB6YCU8NKbud_iBImwuMkrng?e=oAlzKw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmB783mebtRPvQhlapr-z8AB6YCU8NKbud_iBImwuMkrng?e=oAlzKw


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310504420230018401 

DEMANDANTE: Compañía de Seguros Bolívar SA 

DEMANDADO: Colmena Seguros Riesgos Laborales SA 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 13 de junio de 2023 

por el Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5-
flKKmaZJvQBYwz2iLiYBPdcKAlc597eiDLip3dabCA?e=uA43X7   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5-flKKmaZJvQBYwz2iLiYBPdcKAlc597eiDLip3dabCA?e=uA43X7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5-flKKmaZJvQBYwz2iLiYBPdcKAlc597eiDLip3dabCA?e=uA43X7


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503820230029201 

DEMANDANTE: Luz Ofelia Soto Fajardo 

DEMANDADO: Racafé & CIA SCA y Temporarios SAS 

     

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 19 de octubre de 

2024 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfQnz6GD-
dCj8WSje5xBwgBT7eHdIs8FFmMefPzKrbOPQ?e=7yqnZ7   
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfQnz6GD-dCj8WSje5xBwgBT7eHdIs8FFmMefPzKrbOPQ?e=7yqnZ7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfQnz6GD-dCj8WSje5xBwgBT7eHdIs8FFmMefPzKrbOPQ?e=7yqnZ7


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310503020190026101 

DEMANDANTE: Roberto Guerrero Ramírez 

DEMANDADO: Ecopetrol SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) Roberto Guerrero Ramírez respecto de la 

sentencia proferida el 15 de marzo de 2024 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito 

de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej1OR-
XcPC5OtghKunuNbDsBE_7-3h7FW_ILvQARZ9uLLQ?e=0Ceaiy  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej1OR-XcPC5OtghKunuNbDsBE_7-3h7FW_ILvQARZ9uLLQ?e=0Ceaiy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej1OR-XcPC5OtghKunuNbDsBE_7-3h7FW_ILvQARZ9uLLQ?e=0Ceaiy


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310500720130098801 
11001310500720130098801 

DEMANDANTE: María Romelia Suarez Pacheco 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
Carmen Elisa Quebraolla y Agencia Nacional del Estado 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) Colpensión respecto de la sentencia 

proferida el 27 de julio de 2016 por el Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá DC 

en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGNoqSfreRDtUTG2Bpgi6sBB2GyyjRgQGh8

vZizGReDRw?e=jm47OA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGNoqSfreRDtUTG2Bpgi6sBB2GyyjRgQGh8vZizGReDRw?e=z4GwTa
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGNoqSfreRDtUTG2Bpgi6sBB2GyyjRgQGh8vZizGReDRw?e=jm47OA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGNoqSfreRDtUTG2Bpgi6sBB2GyyjRgQGh8vZizGReDRw?e=jm47OA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGNoqSfreRDtUTG2Bpgi6sBB2GyyjRgQGh8vZizGReDRw?e=jm47OA


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310501420200019101 

DEMANDANTE: Álvaro Enrique Acero Laverde 

DEMANDADO: Caja de Auxilios y de Prestaciones de la Asociación 
Colombiana de Aviadores Civiles ACDAC, CAXDAC y Aerovías 
del Continente Americano SA - Avianca SA 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de(la) 26 de octubre de 2023 respecto de la 
sentencia proferida el Álvaro Enrique Acero Laverde por el Juzgado 14 Laboral del 
Circuito de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 
ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 
a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 
exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 
respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 
corresponda el turno correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIFq0PdRiRIhwE4F9KV8kMBqBFnjkpD8IXLe
3Ev2k1T2Q?e=a7mxzS  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIFq0PdRiRIhwE4F9KV8kMBqBFnjkpD8IXLe3Ev2k1T2Q?e=a7mxzS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIFq0PdRiRIhwE4F9KV8kMBqBFnjkpD8IXLe3Ev2k1T2Q?e=a7mxzS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIFq0PdRiRIhwE4F9KV8kMBqBFnjkpD8IXLe3Ev2k1T2Q?e=a7mxzS


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310503820220034001 

DEMANDANTE: Manuel Ernesto Bonilla 

DEMANDADO: Luis Humberto Sánchez Moreno 

 

Bogotá DC, veintitres (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) 23 de febrero de 2024 respecto de la 

sentencia proferida el Manuel Ernesto Bonilla por el Juzgado 38 Laboral del Circuito 

de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAS14pveutLgwS_l-
X8tYsBFS3EecQhwmnzm62KmSJMWQ?e=Sn9mNb  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAS14pveutLgwS_l-X8tYsBFS3EecQhwmnzm62KmSJMWQ?e=Sn9mNb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAS14pveutLgwS_l-X8tYsBFS3EecQhwmnzm62KmSJMWQ?e=Sn9mNb


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310502620190081201 

DEMANDANTE: María Elena Aguirre Cruz 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias 
Porvenir SA 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 14 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoELGirI5rRCgP1UxsJk9CUBTsrRaOzHAdaa1
ZWkA0Xw6A?e=qb1CaF 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoELGirI5rRCgP1UxsJk9CUBTsrRaOzHAdaa1ZWkA0Xw6A?e=qb1CaF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoELGirI5rRCgP1UxsJk9CUBTsrRaOzHAdaa1ZWkA0Xw6A?e=qb1CaF
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503620220060301 

DEMANDANTE: Jeiver Osvaldo Rodríguez Silva 

DEMANDADO: Profesionales Asociados LTDA, ICM Ingenieros SAS, Trabajos 
Civiles Viales SAS, el Consorcio Vías Cauca PACM, Explanan SAS, 
Delta Civiles Proyectos SAS, Consorcio Conexión Huila-Caquetá y, 
El Instituto Nacional de Vías - INVIAS 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 07 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Jeiver Osvaldo Rodríguez Silva. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRXVpPNhvRIvIfYvYiKerkBc7xzuzAi6V6qRU
UW-Ip6Qg?e=IbRiWd 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRXVpPNhvRIvIfYvYiKerkBc7xzuzAi6V6qRUUW-Ip6Qg?e=IbRiWd
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310500120220010501 

DEMANDANTE: Jorge Orlando Patiño Romero 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones y Colfondos 
SA Pensiones y Cesantías 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 18 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjVpsU3KSqpPqdwKSy2DnJYBZk6OCI7HDKf8
Cbitd00B1g?e=VW6IJL 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310500120190105201 

DEMANDANTE: Wilfredo Morales Mojica 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 08 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqFESjk7ULdIkvM27JlkSeUBvKhXkUSlQR74e
C19N0oNfg?e=D82gDM 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 012 2016 00495 
02 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de abril de 2022. 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 019 2016 00376 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 038 2020 00150 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA 
la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 30 de septiembre de 2022. 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310500420230001301 

DEMANDANTE: Beatriz Gomez Mellizo 

DEMANDADO: Empresa Social del Estado Hospital San Antonio de Sesquilé, 
Departamento de Cundinamarca y, Sociedad Administrativa de 
Fondos de Pensiones y Cesantias Porvenir SA 

     

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 06 de marzo de 2024 

por el Juzgado 4° Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvbO218TBUBNjm5swuku9gMB2d9a4PqqP8T
P__-sUiE88w?e=GhINiW 
  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvbO218TBUBNjm5swuku9gMB2d9a4PqqP8TP__-sUiE88w?e=GhINiW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvbO218TBUBNjm5swuku9gMB2d9a4PqqP8TP__-sUiE88w?e=GhINiW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvbO218TBUBNjm5swuku9gMB2d9a4PqqP8TP__-sUiE88w?e=GhINiW


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503920180052601 

DEMANDANTE: Rosalba Corredor Merchán 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias Porvenir SA y, 
la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 12 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Rosalba Corredor Merchán. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6kg-t5cgtPv9Vf-
rSPOZgBy1d1nhOcQ5Tm2xbpwqJ54g?e=c9fo2f 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6kg-t5cgtPv9Vf-rSPOZgBy1d1nhOcQ5Tm2xbpwqJ54g?e=c9fo2f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6kg-t5cgtPv9Vf-rSPOZgBy1d1nhOcQ5Tm2xbpwqJ54g?e=c9fo2f


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310500820220049701 

DEMANDANTE: Harold Camino Maldonado, representado por Gladys Camino 
Maldonado 

DEMANDADO: Positiva Compañia de Seguros SA y la Administradora Colombiana de 
Pensiones- Colpensiones 

 

           Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 14 de marzo 

de 2024 por el Juzgado 8° Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFPi7CD9uREnksfi4Hote0ByDU4jU8Rc6IbJ0d
PosS9ig?e=4cFhc8 
   
 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFPi7CD9uREnksfi4Hote0ByDU4jU8Rc6IbJ0dPosS9ig?e=4cFhc8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFPi7CD9uREnksfi4Hote0ByDU4jU8Rc6IbJ0dPosS9ig?e=4cFhc8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFPi7CD9uREnksfi4Hote0ByDU4jU8Rc6IbJ0dPosS9ig?e=4cFhc8


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310500520170069401 

DEMANDANTE: Simeo de Jesus Garavito Ramos 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGP) 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) Simeo de Jesus Garavito Ramos respecto 

de la sentencia proferida el 11 de diciembre de 2023 por el Juzgado 5° Laboral del 

Circuito de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0PMTGguoBNiBUWhimkLxQBwxzWoqQD-
7Ha5JrEXOtMZw?e=20Sn4e 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0PMTGguoBNiBUWhimkLxQBwxzWoqQD-7Ha5JrEXOtMZw?e=20Sn4e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0PMTGguoBNiBUWhimkLxQBwxzWoqQD-7Ha5JrEXOtMZw?e=20Sn4e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0PMTGguoBNiBUWhimkLxQBwxzWoqQD-7Ha5JrEXOtMZw?e=20Sn4e


 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310501220230013001 

DEMANDANTE: Miguel Ignacio Morales Villagran 

DEMANDADO: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA, Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantias SA y, Colfondos SA Pensiones y Cesantias 

     

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 
Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido el 11 de agosto de 2023 

por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado inicia el TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación 

formulada contra el auto impugnado, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhbM0YbAv1xBkoLupG64cbMBVOvzRtFRw8x
PnK2KW3kqLA?e=WsQG1h 
  
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhbM0YbAv1xBkoLupG64cbMBVOvzRtFRw8xPnK2KW3kqLA?e=WsQG1h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhbM0YbAv1xBkoLupG64cbMBVOvzRtFRw8xPnK2KW3kqLA?e=WsQG1h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhbM0YbAv1xBkoLupG64cbMBVOvzRtFRw8xPnK2KW3kqLA?e=WsQG1h


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310503120240000801 

DEMANDANTE: Octavio Bustamente Murcia 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 

AUTO 
 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 22 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá DC; de igual forma, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhvpvgbbXfZJkm3G7KZeHU0BQP4ijo9nAPMtj
MlGLVRaBg?e=h2Avio
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 11001310504620230002801 

DEMANDANTE: Wilson Barrera Valdivieso 

DEMANDADO: Weatherford Colombia Limited 

 

          Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024).  

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el(os) 

recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida el 28 de febrero 

de 2024 por el Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá DC. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días 

a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) y siguiendo por las demás partes, a fin 

de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg2hzmg3_0lGhPoSi2_MYtIBkmvbOIXAvM-
XlvCXNnCYyA?e=5JDl7I   

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 11001310503020200028801 

DEMANDANTE: Jorge René Rojas Hernández 

DEMANDADO: Ecopetrol SA 

 

Bogotá DC, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticutaro (2024) 

 
AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de(la) Jorge René Rojas Hernández respecto de 

la sentencia proferida el 16 de agosto de 2023 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito 

de Bogotá DC en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriado se iniciará el TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) días, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría regresen las diligencias al despacho tras vencer los traslados 

respectivos, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito, una vez le 

corresponda el turno correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiruyWKZcQVKjtxgMwldJP0BwBCgvRkah_GB
vKNz1aXMnQ?e=G7mrdz 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

PROCESO ORDINARIO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA JORGE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTÉS 
 
RAD: 16-2021-00179-01 - 02 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con petición del demandado en la que 
solicita dejar en modo privado la información que se registra el sistema de registro de 
actuaciones de la Rama Judicial, en referencia a los procesos núm. 110013105016-2021-
00179-01 y 110013105016-2021-00179-01-02. 
 

AUTO 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en 
auto inmediatamente anterior se negó la solicitud del demandado para suprimir la 
información que se registra en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA SIGLO XXI”. 
Ahora, solicita dejar en modo privado la información que se registra en el sistema de 
registro de actuaciones de la Rama Judicial. El sustento de ello lo constituye el hecho de 
que “me está impidiendo el acceso al trabajo, ya que cualquier empresa que desee contratarme 
puede acceder a esta información, que por haber sido impetrada en calidad de aforada sindicalista 
instaure en defensa de mis derechos, me establece un estigma para no ser vinculada de nuevo al 
sector laboral”.   
 
Es importante reiterar que el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA SIGLO XXI” solo 
reporta las actuaciones históricas de los procesos judiciales, por lo que no es procedente 
ocultar, poner en “modo privado” o restringir esta información, ya que no tiene el carácter 
de reservada, ni comporta vulneración al derecho al hábeas data o al buen nombre. Para 
resolver la inquietud planteada por el accionante, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia STP3220-2022 señaló lo siguiente:  
 

“Asimismo, se ha insistido en que, dada la especificidad del registro requerido para 
acceder a la información consignada en la base de datos de la Rama Judicial, no 
solamente se requiere conocer los de la persona, esto es, su nombre y apellidos o 
número de cédula, sino que, además, es necesario saber qué autoridad se encargó de 
dicha actuación. En consecuencia, ese tipo de almacenamiento escapa de lo que podría 
catalogarse como «de consulta generalizada»,1 pues es preferencialmente de 
conocimiento de los servidores judiciales, para el adecuado desarrollo de sus funciones. 
 
(…) Así, las anotaciones del portal web de la Rama Judicial no constituyen un 
desconocimiento de los derechos al buen nombre, honra y habeas data, en tanto no 
contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen un antecedente penal o 
disciplinario (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, rad. 108450). 
 
Pues, se trata de un aplicativo que refleja las actuaciones adelantadas por las diferentes 
autoridades judiciales, con la finalidad de dar publicidad y facilitar la consulta de usuarios 

                                                           
1 CC T-020 de 2014. 
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(internos y externos) de la administración de justicia, en cumplimiento de los fines 
previstos en el artículo 228 Superior y lo dispuesto en los artículos 2° y 7° de la Ley 1712 
de 2014, que regulan la transparencia y el derecho de acceso a la información pública 
nacional. 
 
De lo descrito, se puede concluir que la información contenida en el portal web de la 
Rama Judicial, per se, no causa agravios al titular de lo allí reportado, cuando los datos 
que se le requieren, los consigna sin previsión, ni restricción ninguna. Pues, no es de 
fácil acceso al público en general, registra breves reseñas de actuaciones litigiosas o no 
litigiosas (procesos de jurisdicción voluntaria), no da cuenta de antecedentes penales y 
está destinada para el buen desarrollo de las funciones ejercidas por los servidores 
judiciales (empleados y funcionarios), con ocasión a los roles que cada uno de ellos 
desempeña. Tales particularidades, objetivos y esencia distan de ser un sistema de 
consulta de antecedentes penales, disciplinarios o de cualquier otra índole.” 

 
En consecuencia, atendiendo el citado referente jurisprudencial, este Despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud presentada por JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 
CORTÉS respecto de dejar en modo privado la información que se registra el sistema de 
registro de actuaciones de la Rama Judicial.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al juzgado de 
origen. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Decide la sala el desistimiento del recurso extraordinario de casación1 presentado 

por el apoderado de la parte demandada JORGE HERNÁNDEZ MEDINA, contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el veintinueve (29) de abril de 2022, en el 

proceso ordinario laboral que promovió ANGÉLICA MARÍA CRUZ MALAVER y OTROS 

contra HIERRO EN POTENCIA P&P S.A.S. 

 

Visto el memorial remitido por correo electrónico el diecinueve (19) de marzo del 

presente año, en el cual manifiesta el DESISTIMIENTO del recurso impetrado, y 

considerando las facultades otorgadas al profesional del derecho mediante el poder 

obrante a folio 683 del escrito de demanda, que reposa en el archivo digital 

01Demandaanexosacumulaciónprocesos.pdf del cuaderno 01 principal de primera 

instancia2, la sala procede a aceptar el desistimiento conforme al artículo 316 del 

Código General del Proceso.  

 

Asimismo, la Sala observa que el proceso fue remitido por el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Bogotá para tramitar el recurso de apelación formulado por 

los demandantes contra de la determinación tomada en audiencia especial del 24 de 

 
1
 Sentencia del 29 de abril de 2022. Notificada por edicto el 9 de mayo de 2022. Recurso de casación interpuesto 

el 16 de mayo de la misma anualidad. 
2
 Poder especial conferido por Pedro Alfonso Vargas Alba, representante legal de la sociedad demandada.  
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agosto de 2023. Del expediente digital se desprende que los mismos presentaron 

desistimiento de la alzada, por lo que se acepta el desistimiento en los mismos 

términos expuestos.  

 

A efectos de resolver, la Sala procede a dictar la siguiente, 

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación presentado por HIERRO 

EN POTENCIA P&P S.A.S., y del recurso de apelación formulado por los demandantes 

en contra del proveído 24 de agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 316 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia, conforme a lo previsto en el 

numeral 2° del artículo 316 del CGP.  

 

TERCERO: En firme, devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su 

cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrado 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

Proyectó: Catalina B.  
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H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que el 

apoderado de la parte demandada desistió del recurso extraordinario de casación 

en memorial presentado el 19 de marzo de 2024, contra la sentencia proferida por 

esta Corporación el veintinueve (29) de abril de 2022.  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. SALA TERCERA LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral: 1100131050 07 2022 00170 01 

Demandante: JUAN CARLOS ALDANA PRIETO   

Demandado: PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C.   

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

A U T O: 
 
 

Aprecia la Sala que la parte demandante y la FEDERACIÓN NACIONAL DE LA 

UNIÓN SINDICAL COLOMBIANA DEL TRABAJO – FEDEUSCTRAB, interpusieron 

recurso de reposición y subsidiariamente de apelación en contra del auto 

proferido por esta Sala de decisión el día 7 de marzo de 2024, a través del cual 

se aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada PERSONERÍA DE BOGOTÁ, y se negó la solicitud de 

corrección impetrada por la mentada organización sindical sobre la sentencia 

proferida el 16 de enero de 2024.  

 

Por otro lado, la parte demandante allegó un segundo memorial, por medio del 

cual solicita expedición de copias auténticas de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, junto con la respectiva constancia de ejecutoria.  

 

La parte demandante solicita la revocatoria del auto calendado el 7 de marzo de 

2024, para en su lugar rechazar por improcedente el recurso de casación 

interpuesto por la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, argumentando para lo pertinente 

que el proceso de fuero sindical – Acción de Reintegro – es un proceso especial 

excluido del recurso extraordinario de casación de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 59 del Decreto 528 de 1964 y el artículo 117 del C.P.T. 

y de la S.S., de allí que dicho recurso proceda únicamente respecto de las 

sentencias dictadas en los procesos ordinarios.  

 

De otro lado, la organización sindical FEDERACIÓN NACIONAL DE LA UNIÓN 

SINDICAL COLOMBIANA DEL TRABAJO – FEDEUSCTRAB, expuso en su alzada 

que en lo que atañe al desistimiento presentado por parte de la PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ, no resulta ser esta la instancia para desistir del mismo, sino que 

tal aspecto debe ventilarse ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, órgano de cierre quien tiene la competencia de lo pertinente, 

máxime si el recurso primero debe existir para luego tener la vocación de ser 

desistido, ya que no puede desistirse sobre lo que no se posee.  

 

Que la facultad del Tribunal no es otra que la de determinar si se otorga o se 

niega el recurso extraordinario de casación; circunstancia por la cual, lo que 

debió ocurrir en el asunto de marras, era pronunciarse en uno de los dos 

sentidos.  

 

Asimismo, adujo la organización sindical proceder la corrección de la sentencia, 

solicitud que se itera, fue denegada en auto del pasado 7 de marzo de 2024, 

indicando que la sentencia de primera instancia condenó en costas a la 

demandada PERSONERÍA DE BOGOTÁ y en favor de la parte demandante y del 

sindicato, estableciendo un monto para cada sujeto procesal, además que este 

Tribunal se pronunció sobre las costas de la primera instancia y la aclaración se 

pidió fue frente a la condena de segunda instancia.  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Así las cosas, tanto la parte demandante como la organización sindical 

FEDERACIÓN NACIONAL DE LA UNIÓN SINDICAL COLOMBIANA DEL TRABAJO – FEDEUSCTRAB reprochan en un mismo sentido lo concerniente a la decisión 

adoptada por esta Sala de Decisión el 7 de marzo de 2024 donde se aceptó el 
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desistimiento del recurso extraordinario de casación impetrado por la 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ, pues en su sentir, este debió rechazarse por 

improcedente, negarse o concederse, por lo que este aspecto será analizado en 

esta oportunidad de manera conjunta. 

 

Al respecto, a juicio de la Sala el reproche no goza de vocación de prosperidad, 

puesto que, de conformidad con lo establecido en el artículo 316 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica al tenor de lo preceptuado en el artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., independiente de que el recurso extraordinario de casación 

que interpusiera la PERSONERÍA DE BOGOTÁ sobre la sentencia proferida en 

segunda instancia dentro de la acción de fuero sindical – Acción de Reintegro – 

se encuentre o no regulado dentro del ordenamiento legal para su concesión, lo 

cierto es que la norma en mención permite a esta autoridad judicial estudiar 

acerca de su desistimiento, máxime si fue presentado ante la misma instancia. 

 

Por otra parte, frente a la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 16 

de enero de 2024 impetrada por la FEDERACIÓN NACIONAL DE LA UNIÓN 

SINDICAL COLOMBIANA DEL TRABAJO – FEDEUSCTRAB, en la que insiste que 

en esta instancia no se impuso monto alguno a razón de costas procesales, la 

parte debe estarse a lo resuelto en el proveído del 7 de marzo de 2024, como 

quiera que según los apremios del artículo 366 del C.G.P., no resulta esta la 

oportunidad procesal para reprochas las costas decididas, sino que ese 

escenario debe ser ventilado en primera instancia en el auto donde se pronuncia 

acerca de su liquidación.  

 

Ahora, en lo que atañe a la procedencia del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante y la FEDERACIÓN NACIONAL DE LA UNIÓN SINDICAL 

COLOMBIANA DEL TRABAJO – FEDEUSCTRAB, el mismo deberá rechazarse, ya 

que en virtud de lo regulado en el artículo 15 del Estatuto Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social “COMPETENCIA DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DE LAS SALAS LABORALES DE LOS 

TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL”, lo recurrido no es de 
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competencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Por último, sobre la solicitud copias auténticas de las sentencias de primera y 

de segunda instancia, junto con la respectiva constancia de ejecutoria, elevada 

por la parte demandante, se dispondrá que por la Secretaría con que cuenta este 

Tribunal se proceda a su expedición de conformidad teniendo en cuenta los 

lineamientos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido por esta Sala de decisión el 7 de 

marzo de 2024, a través del cual se aceptó el desistimiento del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ y se negó la solicitud de corrección impetrada por la mentada 

organización sindical sobre la sentencia proferida el 16 de enero de 2024, todo 

de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto respecto del auto 

proferido el 7 de marzo de 2024, según se expuso en precedencia.  

 

TERCERO: EXPEDIR las copias auténticas de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, junto con la respectiva constancia de ejecutoria solicitadas 

por la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º 

del artículo 114 del C.G.P. Por la Secretaría con que cuenta este Tribunal 

procédase a su expedición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado    
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  Magistrado 
 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

SALA LABORAL 

 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL: No. 110013105036202200529-01 
DEMANDANTE: NORMA YANETH QUEVEDO GÓMEZ 
DEMANDADA: PORVENIR S.A. Y MARÍA YUNI MUÑOZ MUÑOZ 

 
La parte demandante, así como la demandada María Yuni Muñoz a través 

de sus apoderados interpusieron recursos de apelación en contra de la 

sentencia de fecha 6 de marzo de 2024. (carpeta C01Principal, archivo 
21Audienciafallo.mp4)  

 
El 5 de abril del año en curso el apoderado del demandante, doctor 
Cristian Mauricio Montoya Vélez, allega memorial vía correo electrónico 

donde manifiesta desiste del recurso de apelación interpuesto, al igual 
manifiesta la coadyuvancia del apoderado de la parte demandada, a quién 

se le requirió, dando respuesta el Dr. Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz a 
través de correo electrónico el 11 de abril de 2024.  
 
En mérito de lo anterior se, 
 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado por el art. 316 del C.G.P., 
se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de los recursos de apelación interpuestos 

por los apoderados de la parte demandante NORMA YANETH QUEVEDO 

GÓMEZ y demandada MARÍA YUNI MUÑOZ MUÑOZ, con forme a los 
poderes otorgados y al estar facultados para ello. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Por secretaría procédase a dejar las constancias de rigor en el 
sistema y en los libros radicadores correspondientes, devolviendo el 

expediente al Juzgado de origen para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 
 

 



 
 

 

 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 DE ABRIL DE 2024 
 
Por ESTADO Nº __071__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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H. MAGISTRADO JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que la 

apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., dentro del término legal 

interpuso recurso de reposición contra el auto del 21 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se decidió negar el recurso de casación interpuesto contra la 

sentencia proferida el 31 de julio de 2023. Así mismo, se procedió a correr traslado 

conforme a lo señalado en el art 110 del CGP, el 17 de octubre de 2023.  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SALA LABORAL- 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede la sala al estudio del recurso de reposición, interpuesto por la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra el auto del 21 de septiembre de 2023, mediante el cual se 

decidió negar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia proferida el 31 

de julio de 2023, dentro del proceso ordinario laboral que promovió LUIS MIGUEL 

OSORIO GARCÍA contra COLPENSIONES y OTROS; en subsidio presenta recurso de 

queja.  

 

Manifiesta su inconformidad al considerar que reposa en el expediente los aportes 

que hiciere en relación con los porcentajes o rubros específicos destinados a los 

costos de administración y las primas pagadas. De manera que, hay evidencia de la 

cual pueda inferirse que tiene interés jurídico dado que supera la cuantía de los 120 

salarios mínimos para recurrir en casación. Así mismo, con relación a los gastos de 

administración, aduce que estos fueron destinados conforme a la ley, por tanto, no 

se encuentran en poder de la mentada sociedad. Finalmente, expresa que, las 

condenas impuestas desbordan los dineros que pertenecen a la cuenta del 

demandante, por ende, devolverlos con cargo a su propio patrimonio, genera una 

afectación superior a la cuantía para recurrir en casación.  
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I. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, el recurso de reposición es procedente contra el auto que 

denegó el recurso extraordinario de casación. Corolario a lo anterior , en virtud de lo 

establecido en los artículos 352 y 353 del C.G.P., resulta igualmente viable la 

interposición del recurso de queja en subsidio del primero.  

 

Bajo los anteriores criterios normativos, procede la Sala a estudiar el recurso de 

reposición interpuesto, atendiendo que la condena impuesta a la AFP Porvenir S.A., 

una vez declara la ineficacia de traslado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuada por el actor que consistió en: “[…] transferir a la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES los dineros obrantes en la cuenta de 

ahorro individual del actor junto con sus rendimientos financieros causados, así 

como el porcentaje correspondiente a gastos de administración, primas de seguros 

provisionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje destinado al fondo de 

garantía de pensión mínima, lo anterior debidamente indexado con cargo a sus 

propios recursos, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia […]” 

 

Confirmada por este Tribunal la sentencia proferida por el a quo, la sala decidió 

negar el recurso de casación interpuesto, atendiendo los criterios fijados por la Corte 

Suprema de Justicia, en providencia CSJ AL1587-2023, radicación 97193 entre otras, 

pues se reitera que, los dineros existentes en la cuenta de ahorro individual del 

afiliado constituyen un patrimonio autónomo y la orden efectuada a fin de 

trasladarlos aportes al RPM, no genera un perjuicio o agravio alguno.  

 

Es así como, de manera insistente, la Sala Laboral del Alto Tribunal, manifiesta que 

la estimación del interés económico para recurrir en casación debe estar 

estrechamente relacionado con la posibilidad de cuantificar con certeza el perjuicio 

acaecido, es decir, es una carga que le asiste al interesado de probar el presunto 

daño sufrido. Por lo tanto, debe acreditarse de manera pormenorizada y 
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discriminada los gastos en qué incurrió para así, determinar la cuantía que, en su 

parecer le asiste1.  

 

Al respecto, cabe precisar, que no se advierte un agravio a la recurrente, por lo que 

se hace imperante la devolución plena y con efectos retroactivos de todos los 

recursos acumulados en la cuenta de ahorro individual que incluye el reintegro a 

Colpensiones de todos los valores que cobraron los fondos privados a título de 

cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para garantía de 

pensión mínima, pues los mismos serán utilizados para la financiación de la pensión 

de vejez a que tiene derecho la demandante en el régimen de prima media con 

prestación definida. (CSJ SL2877- 2020 reiterado en autos CSJ AL 2079-2019, CSJ 

AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018). 

 

Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, consistente en los recursos 

administrados por la AFP, incluidos gastos de administración, comisiones, primas de 

seguros y aportes al fondo de garantía de pensión mínima y que deben ser asumidos 

de su propio patrimonio, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha determinado que se deben tener en cuenta los siguientes requisitos a saber: (i) la 

summa gravaminis debe ser determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son 

susceptibles de valoración las condenas meramente declarativas, (ii) el monto debe 

superar la cuantía exigida para recurrir en casación, (iii) en gracia de discusión, los 

montos objeto de reproche debieron ser calculables, demostrables y superar el 

debate probatorio en aras de salvaguardar el derecho defensa y contradicción de las 

partes. Así lo ha determinado la Sala de Casación Laboral en casos similares 

presentados por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A.: 

 

[…]De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 

hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

                                                
1
 AL4735-2022 RAD. 93036- FERNANDO CASTILLO CADENA- AL 2399-2023- RAD. 99011- 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional, son de la afiliada. Luego, en el 

presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 

pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 

rendimientos por su gestión, perjuicios estos que además de no evidenciarse 

en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 

recurso extraordinario. […] (AL1226-20202). 

 

[…]Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse que 

la misma se constituye en una carga económica para el Fondo demandado, 

no se demostró que tal imposición superara la cuantía exigida para efectos de 

recurrir en casación; y en esa medida por obvias razones, no pueden ser 

objeto de cuantificación para hallar el interés económico, por consiguiente, se 

declara bien denegado el recurso de casación formulado por la Sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. […] (AL2866-

20223). 

 
 

En consecuencia, la Sala se mantiene incólume en la decisión de negar el recurso de 

casación y, comoquiera que el recurso de queja es procedente, se concederá ante la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia con el fin de surtirse el 

recurso interpuesto. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2023 

conforme a lo expuesto.  

 

 

 

                                                
2
 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 

3
 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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SEGUNDO: CONCÉDASE EL RECURSO DE QUEJA. Por la Secretaría de la Sala Laboral 

de este Tribunal súrtase lo pertinente ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Magistrado 

 

 

Proyectó: Catalina B.  

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

SALA LABORAL 

 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL: No. 110013105017201700268-02 

DEMANDANTE: ISAAC YANOVICH FARBAIARZ 

DEMANDADA: FRIDA SPIWAK DE ROTLEWICZ KNORPEL 

 
La parte demandante ISAAC YANOVICH FARBAIARZ a través de 

apoderado interpone recurso de apelación en contra de la sentencia de 

fecha 22 de febrero de 2023. (carpeta C01Principal, archivo 

30Audiencia25-01-2023(3).mp4)  

 

El 4 de julio de 2023 el apoderado del demandante, doctor Pablo Valencia 

Agudo, allega memorial vía correo electrónico donde manifiesta desiste del 

recurso de apelación interpuesto.  

 

En mérito de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado por el art. 316 del C.G.P., 

se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante ISAAC YANOVICH FARBAIARZ, con 

forme al poder otorgado (carpeta C01Principal, archivo 

02DemandaAnexos.pdf fl. 15) al tener la facultad para ello. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Por secretaría procédase a dejar las constancias de rigor en el 

sistema y en los libros radicadores correspondientes, devolviendo el 

expediente al Juzgado de origen para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 DE ABRIL DE 2024 
 
Por ESTADO Nº __071__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 005 2020 00241 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

WILSON SALINAS SUÁREZ CONTRA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

ESP Y, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ ESP- EAA ESP. LLAMADA EN GARANTÍA SEGUROS DEL 

ESTADO. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500520200024101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 005 2021 00217 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ALONSO ENRIQUE RIVERA ROCHA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500520210021701 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 007 2020 00276 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OLGA PATRICIA BARÓN BUITRAGO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500720200027601 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2019 00462 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ ANTONIO URIBE CONTRA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y, SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320190046201 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2019 00662 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VANESSA ZAMBRANO SÁNCHEZ CONTRA HEALTHFOOD S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320190066201 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2020 00509 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CARLOS ARTURO CELIS CAMARGO CONTRA BRINKS DE 

COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320200050901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2020 00188 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GUSTAVO GONZÁLEZ ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420200018801 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2020 00384 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SIMÓN RODRÍGUEZ PAEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420200038401 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2021 00239 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JUAN FRANCISCO ROZO MORENO CONTRA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420210023901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2021 00371 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SONIA AMPARO OSPINA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420210037101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 016 2019 00258 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VICTOR MANUEL TORRES RUBIANO CONTRA ASESORES EN 

DERECHO S.A.S., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL 

DEL CAFÉ, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTINOMO PANFLOTA Y, 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310501620190025801  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 017 2015 00666 04	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIME HERNÁN ARDILA CONTRA REINALDO CARVAJAL IBAÑEZ 

- SUCESORES PROCESALES VINCULADOS MARTHA LUCÍA 

PADILLA LOZANO, SERGIO ANDRÉS CARVAJAL PADILLA, 

KATHERINE CARVAJAL PADILLA, AIDA ALEJANDRA CARVAJAL 

RINCÓN Y, HEREDEROS DE RAÚL CARVAJAL PADILLA Y, 

HEREDEROS INDETERMINADOS. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501720150066604 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 017 2015 00845 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HENRY MAURICIO GUARNIZO CORTÉS CONTRA POLLO ANDINO 

S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501720190084501 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 018 2021 00290 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLAUDIA MARÍA CUBILLOS REYES CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501820210029001 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2020 00345 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARTHA CECILIA GIRÓN DE BOTERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310502220200034501 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2021 00630 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

NELCY ESPERANZA ROA CELIS CONTRA CONSTRUIMOS JAR 

S.A.S. Y, MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220210063001 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 023 2022 00373 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA OLINDA RODRÍGUEZ DE ALONSO CONTRA ENEL 

COLOMBIANA S.A. ESP. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502320220037301 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 025 2019 00276 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RICARDO CAMERANO FUENTES CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310502520190027601 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 026 2021 00219 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE  

AMPARO CORTES SIERRA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502620210021901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 026 2022 00221 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA DOLORES CALDERÓN FARIAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502620220022101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 029 2022 00272 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MILSON ANDADRE OYOLA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502920220027201 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2022 00411 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JORGE ALBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503120220041101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 036 2020 00072 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA DE 

DIOS SUÁREZ ANGARITA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. LITISCONSORTE NECESARIO 

CRISTHIAN FERNANDO NÚNEZ SUÁREZ. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco (05) 

días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos 

al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el expediente 

en el siguiente link  11001310503620200007201



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 001 2019 01099 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIRO GÓMEZ RUÍZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500120190109901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 002 2019 00279 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA MAGDALENA ARIAS PACHÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500220190027901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 004 2020 00197 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JUAN SEBASTIÁN HÉRNANDEZ RAMÍREZ CONTRA C.V.O. S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link11001310500420200019701 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 005 2019 00584 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ FABER MONTOYA LÓPEZ CONTRA UNIVERSIDAD INCCA 

DE COLOMBIA. 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310500520190058401 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 028 2020 00406 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR FABIO RODRÍGUEZ PARRADO 

contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 004 2023 00099 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARÍA CAROLINA VARGAS 

JACOME contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2021 00553 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUIS RAFAEL LÓPEZ 

GUTIÉRREZ contra COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGURIDAD 

TRANSBANK LTDA. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 016 2017 00610 02 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR RAFAEL ARMANDO 

RONCANCIO contra AVIANCA Y OTROS 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 009 2022 00088 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ELIO JOSÉ ZARAZA 

CHAPARRO contra JUAN SEBASTIÁN CESPEDES ARÉVALO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 026 2022 00310 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ENRIQUE CATICA RINCÓN 

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2020 00327 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EMELY CAROLINA PALOMINO 

contra OLGA LUCIA JUNCA VARGAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2022 00296 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CLAUDIO ADOLFO 

BASUALDO GARCES contra COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2015 00706 02 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EDSON JAIR LIZCANO 

CABRERA contra SOLUCIONES VERTICALES SAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente al auto proferido en primera instancia.   

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 034 2018 00453 02 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARÍA ISABEL LEÓN LEÓN 

contra COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 019 2017 00473 02 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR HENRY ALBERTO LINARES 

ACOSTA contra GRUPO R SAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 011 2023 00112 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MIREYA ROCIO ESCOBAR 

PRIETO contra COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 025 2023 00300 01 

 

PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR JHON ÁLVARO VELASCO 

ACOSTA contra PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 011 2021 00380 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ALFONSO BERNAL MANCIPE 

contra FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES – FONCEP 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 038 2022 00102 01 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LEIDY CAROLINA MORA 

contra OUTTEM COLOMBIA SAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 025 2019 00996 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JUAN CARLOS SALGADO 

CASTAÑO contra BANCO DE BOGOTÁ SA 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente al auto proferido en primera instancia.   

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 035 2021 00341 02 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JORGE LUIS ACEVEDO 

RUBIANO contra COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 046 2023 00086 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MIGUEL RUIZ RUBIANO  

contra COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 004 2022 00307 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR FERNANDO BONILLA GIL 

contra COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 001 2020 00137 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MYRIAM CARMENZA ROSAS 

ERAZO contra COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 022 2018 00661 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE VARGAS 

MENDOZA contra TRANSPORTES OCCIDENTAL SAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el grado jurisdiccional de 

consulta frente a la sentencia de primera instancia.   

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 032 2019 00809 02 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CESAR AUGUSTO GÓMEZ 

GÓMEZ contra JULLIETHE PATRICIA PABÓN ROJAS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 022 2015 00944 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARÍA PATRICIA MONTANO 

ALVARADO contra MÉDICOS ASOCIADOS S.A 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto proferido en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 011 2018 00007 02 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARÍA DEL CARMEN 

USAQUÉN  contra COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 025 2020 00056 01 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JOSÉ RODRIGO ARANGO   

contra UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 032 2023 00162 01 

 

PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR PORVENIR SA contra CRUZ 

ROJA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto proferido en primera instancia.   

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 020 2023 00044 01 

 
PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR..MARIO HUMBERTO RUIZ 

REINA contra ELYA MONROY CIFUENTES 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto proferido en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 008 2020 00326 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ZULAY PETRONA DIAZ 

DUARTE contra HELICOL S.A.S 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos contra la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 040 2021 00195 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR YESID LEONEL MARIN PEÑA 

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 005 2022 00341 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ELVER ARDILA RIVERA 

contra MIGUEL TEOBALDO ARDILA ARDILA Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido en primera instancia.   

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2022 00219 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JUAN PABLO GARRIDO 

CORRED0R  contra FLETX COLOMBIA S.A.S  

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE los recursos de apelación 

interpuestos contra a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 011 2019 00800 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR DISNEY PEREZ HUERTAS 

contra LUZ AIDA SAENZ CASTILLO 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 007 2022 00151 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LILIANA ASTRID GALINDO 

REINALES contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2022 00290 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ALEXANDER RAMIREZ 

OLIVAR contra INTER RAPIDISMO S.A 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 023 2020 00216 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR HERNAN PINEDA GRANADOS   

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 011 2022 00296 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SANDRA MILENE ROJAS 

CRIOLLO   contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el grado jurisdiccional de 

consulta frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 003 2022 00049 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CELMIRA RINCON GARCIA   

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 028 2022 00138 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR AUGUSTO RUEDA DELGADO   

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 037 2021 00200 02 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SANDRA ROSA BERNAL 

AYALA contra COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el grado jurisdiccional de 

consulta frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 001 2020 00589 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ANGELA PATRICIA LASTRA 

ALARCON contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 005 2021 00518 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR RUTH JEANET MATEUS 

NIETO     contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 005 2022 00464 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARIO GUSTAVO ROJAS 

YEPES    contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 008 2022 00404 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CARLOS JULIO FORERO 

PATIÑO contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 019 2020 00349 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MAGDALENA PUENTES 

HERRERA contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 033 2021 00476 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR..CARLOS HUGO CORREAL 

RUIZ  contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 019 2021 00126 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUIS EDUARDO OLAYA SOSA  

contra QUICK S.A.S Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida en primera instancia.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 021 2020 00315 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARIELA TORRES SOSA    

contra COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta frente a la providencia 

proferida en primera instancia.  

.  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 

EXPEDIENTE 11001 3105 028 2022 00311 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR INDUSTRIA NACIONAL DE 

GASESOSAS S.A. – INDEGA S.A contra SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LAS GASEOSAS REFRESCOS Y ALIMENTOS 

RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA “SINTIGAL” y SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA PANAMCO COLOMBIA 

S.A. - SINALTRAPACOL. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto contra del auto proferido en primera instancia.  

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

                                  LORENZO TORRES RUSSY  
MAGISTRADO PONENTE 

 
 

EXPEDIENTE 11001 3105 036 2017 00105 01 

 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR-COMPENSAR EPS contra LA NACIÓN, 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITESE el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido en primera instancia.   

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 
Dar traslado a las partes por el termino de CINCO (5) días a cada una, para 

que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas al siguiente correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

































